
Dirección Nacional de Aduanas

R G. t 7/2018.

Ref.: Noubrumie,rlo de Encargala de la OFICINA RILO.

DIRECCIÓN NACIoNAL DE ADUANAS.
Montevideo. 6 dc ma¡zo de 201ti-
VISTOT el Decreto 256/2016 de 15 de agosto de 2016. por el cual sc aprucba 1a nueva
estructu¡a orgánica;

RESULTANDO: I) que de acLrerdo a Io cstablccido en el artículo 3o del ya señalado Dec¡cto
256/2016 "La Direcc¡ón Nacionul de Aduants podrú, en.forma transik)riu y revtcable,
encofiendar la díreccíón de las.lefáturus de Departamentos, D¡t¡siofies, Asesorías y Areas
creddqs, entre fu cionarios que se desenpeñen en dicha Unidad Ejecutorat, hasta tanto se
prottean de ucuerdo con lo que establezca la re e so.ucturo .flLnc¡ondl ... ".

CONSIDERA,NDO: I) que ]a hoy titular de 1a encargatura de la Olicina RILO designada por
Resolución Genc¡al No. 54/2016. de lecha l7 de agosto de 20i6 se encuenha folmando paÍe
de los cuadros presupucstales de esta Unidad Ejecutora, al haber ingresado por conctüso en la
rrodalidad de pror i.ori¿ro:

II) quc a los efectos presupucstalcs os necesado realizar 1as

adecuacioncs respectivas, por 1o que se habrá de confinnar por la presenle la encargatura de la
C¡a. Natalia Oquendo:

lll) que confome con la lbja de senicios, especializaciones y con las
responsabilidades que ha dcsanollado hasta el momento sc cnticndc pcltinente ia designación
de la funcionaria que se dispondrá por la presenle. resultando por ende las más idónea para e1

u¿rPLr. a\eguandoce la coll:n riLl¿d dcl .e 1ic;oj

ATENTO: a lo p¡ecedentemente expuesto y confome a 10 dispuesto poi el aflículo 6o de la
Ley 19.276 de 19 de setiemb¡e de 2014, Código Ad¡¡anero de la República Oriental del
Uruguay y Ia reglamertación vigente y lo dispuesto por el afiiculo 3'del Dec¡eto 256/016 de
15 de agosto de 2016;

LA DIRXCCION NACIONAI DE ADUANAS
RESUELVE:

1). Designase a la Cm. Natalia Oquerdo, padrón No.20.286, como cncargado en fomÉ
transitoriay rcvocable del Depafianento RILO.-
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2). La presente designación será efectiva a pa¡ti¡ del l" de ma¡zo de 2018.

3). Regístrese, dese en Resolución General y publíquese en la página WEB del Organismo por
la Asesoría de Comunicación Institucional. Por el DepaÍamento de Gestión Huma¡a
notiflquese. Cunplido archívese por el Departamento de Mesa de Entada y Archivo.
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